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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO . E 1 E, : 4 

. De la Escritura Pública de Aumento de 
* Capital y Reforma de Estatutos de la Com- 
pañía OCEANLAB, LABORAFORIOS DEL 

OCEANO S .A. 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INS- 
CRIPCION.— La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañía 
OCEANLAB, LABORATORIOS DEL OCEANO 
S. A. se otorgó en la ciudad de Machala, el 18 d> 
Diciembre de 1986, ante el Notario Segundo del 
Cantón Machala, doctor José Javier Cabrera Ro- 
mán; ha sido aprobada ror el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil Encargado. doctor Luis 
Salazar Bécker, mediante Resoluc'ón N% 87-72-- 
1—-1—00091 el 22 de Enero de 1.987 e in” “crita .n 
el Registro Mercantil de' Cantón Machala cd e 
No. q el 27 de Enero de 1.987. o 
.- — OTORGANTES. > Comparece ál -olor- 
Ea cio de la escritura antes mencionada el se: 
ñóF. Emilio María Córdova Aguilar, casado, ecuato- 

y domiciliado en esta c'udad, en su calidad de 
Presidente de la indicada comnañía. 

%3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital 
sqétal de la compañía Se ?umenta en la suma de 
5/, 1'900.000,00 con *o cual queda elevado a la can 
tigaa de S/. 7'900,000 00, 

5:4,— INTEGRACION DEL; AUMENTO DZ 
CAPITAL.— El aumento de csvital se, encuentra 
su' crito íntegramente v pagado de la siguiente 
manera: en numerario S/. 1'900.000.00, 

5.-— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIP=-. 
: TORES.— La nómina de arcionistas suscriptores 

es la siguiente: Teresa Córdova Aguilar, Abdón 
Calderón Vera, Arjiosto Calderón Vera, y Ange! 
Choco Ortega. 

6.— REFORMA DE ESTATUTOS.— Como 
consecuencia del aumento de capital se reforma el 
Artículo Cuarto del Estatuta Social. el mismo que 
en su parte medular dirá: E! cavital social de la 
Compañía es de SETE MILLONES NOVECIEN- 
TOS MIL SUCRES dividido en mil quinientas 
ochenta acciones ordinarias y nominativas de cin- 
eo mil sucres cada una, 
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